
 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

 
RESOLUCIÓN GENERAL  Nº 08/2011.- 

 
 
VISTO: 
 
  El artículo 248 del Código Fiscal (t.o. 2010); y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
  Que, la Ley N° 2606 -  Impositiva año 2011 – establece valuaciones fiscales de los 
vehículos cuyo año de fabricación se encuentra comprendido entre los años 1990 y 2011; 
 
  Que, el artículo 248 del Código Fiscal (t.o. 2010) faculta a la Dirección General de 
Rentas a determinar valores de tasación basándose en fuentes de información sobre el 
mercado automotor que resulten disponibles a los fines de la liquidación del Impuesto de 
Sellos; 
 
  Que, habiéndose dictado la Resolución General N° 1/2011, en el marco del 
referido artículo, se han detectado modelos mal categorizado en el Anexo II 
correspondiente a los Motovehículos, resultando conveniente adecuar los mismos a la 
información aportada por la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad del 
Automotor y Créditos Prendarios; 
 
  Por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8º y 9º del 
Código Fiscal (t.o. 2010); 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º: Reemplácese el Anexo II de la Resolución General N° 1/2011 por el Anexo I 
  de la presente.- 
 
Artículo 2º: La presente tendrá vigencia a partir del 25 de enero 2011.- 
 
Artículo 3º: Regístrese, publíquese y pase al Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
  Cumplido, archívese.- 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.- 
SANTA ROSA, La Pampa, 24 de enero de 2011.- 


